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Este plan se enmarca en la formalización del Sistema Estadístico Nacional (SEN) a través de la Ley 2335 de 2023 “Ley de estadísticas oficiales del país”. El SEN se define como el conjunto articulado de componentes que garantiza la producción y difusión de las estadísticas oficiales que el país requiere, funcionando como un ecosistema de datos que integra a productores y usuarios de información. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) es un actor fundamental dentro de este sistema, participando activamente en sus instancias de coordinación. Destaca su rol en el Comité de Seguimiento a las Estadísticas Estratégicas (CSEE), encargado de las metodologías de estadísticas clave como la actividad económica y los precios, así como en el Comité Estadístico (CES) de Economía.
En línea con este marco normativo nacional y de acuerdo con la información contenida en el Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG en su 5ta versión, existen tres mecanismos de implementación de la política de gestión de la información estadística: planificación estadística, fortalecimiento de registros administrativos y calidad estadística.
En relación con el primer mecanismo, cabe señalar que la planificación estadística se considera como un proceso técnico, dinámico y permanente que define, organiza y prioriza la información estadística que se debe producir en el país al facilitar la coordinación y la regulación de la actividad estadística y así optimizar, en un tiempo determinado y con unos recursos establecidos, la gestión, la utilidad y el aprovechamiento de esta información.

Como parte de este mecanismo de implementación, el Plan Estadístico Institucional (PESI) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) se concibe como un instrumento técnico que le permite a la entidad: identificar las fortalezas y los aspectos por mejorar de la actividad estadística, identificar y organizar la información estadística que produce a nivel institucional; determinar y priorizar sus necesidades de información, y trazar estrategias orientadas a la generación de nuevas estadísticas, la mejora de las existentes en relación con el cumplimiento de los atributos de calidad y el fortalecimiento institucional. 

El presente documento inicia presentando un glosario de términos asociados a la gestión estadística, continúa con el marco de referencia, el balance de la oferta-demanda de información estadística, luego presenta el diagnóstico de la situación actual de la entidad y por último, presenta el componente estratégico, el cual delimita las actividades a implementar por parte de la entidad para fortalecer la cultura estadística en términos de producción y uso de información estadística de acuerdo con los lineamientos de calidad establecidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para las entidades que hacen parte del Sistema Estadístico Nacional (SEN).
[bookmark: _Toc212222348]Glosario 
Accesibilidad: La información estadística debe presentarse de forma clara y accesible para toda la población, de manera que cualquier persona pueda comprenderla con facilidad. Así mismo, se debe garantizar que el tipo de archivo digital en que se consigne la información sea de fácil acceso y utilización. Los ejercicios de divulgación de las estadísticas oficiales deben contemplar estrategias que incluyan los principios de lenguaje claro. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE)
Actores: es el conjunto de dependencias, entidades, organizaciones, academia, ciudadanos, entre otras que harán parte integral del plan estadístico, teniendo en cuenta su rol de productor y usuario de información estadística. (adaptación Departamento Administrativo Nacional de Estadística-DANE)
Capacidad estadística: se entiende como el conjunto de conocimientos, habilidades, recursos y entorno institucional que disponen los actores del ecosistema de datos, para producir y usar información estadística estratégica para su desarrollo integral. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE).
Caracterización: identificación de las necesidades, intereses, expectativas de la información de demanda; las particularidades de los indicadores, operaciones estadísticas, registros administrativos; y el grado de satisfacción de los usuarios frente a la información estadística producida. (adaptación Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE)
Coherencia y comparabilidad: Las estadísticas deberán ser acordes con los estándares internacionales, de manera que sean comparables a lo largo del tiempo y con los demás países, y coherentes en su marco conceptual, metodologías aplicadas y resultados producidos.
Confidencialidad de la información estadística de privados: La información de empresas privadas está protegida por normas como la Decisión CAN 486 de 2000 y los datos personales tratados por estas conforme a las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y las normas que las modifiquen o sustituyan. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE).
Diagnóstico: determinar o identificar vacíos de información, y desarrollar acciones encaminadas al fortalecimiento de la actividad estadística. (adaptación Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE).
Ecosistemas de datos: conjunto de actores, productores y usuarios, que interactúan en torno a los datos, en un contexto institucional y de política. Está conformado por el sistema nacional y los subsistemas departamentales, municipal y de otras entidades territoriales, que se articulan en pro de la producción, accesibilidad y uso de la información; y otros que como usuarios presentan demandas, pero también deben asumir un rol activo en la producción de datos. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Exactitud: las estadísticas oficiales deberán reflejar la realidad de manera fiel, precisa y consistente, como sea posible, así mismo, deberán basarse en criterios científicos utilizados para el diseño y selección de fuentes, métodos y procedimientos. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Fase de formulación: dentro de la elaboración y construcción del plan estadístico, esta fase corresponde a las actividades de definición del alcance y finalidad del plan; la identificación de actores que estarán directamente involucrados en planificación estadística (acorde con la definición del ecosistema de datos), la caracterización de los requerimientos de información, así como la información estadística y registros administrativos disponibles; el análisis y diagnóstico del estado de la actividad estadística; la construcción de la parte estratégica del plan (objetivos, estrategias, acciones y metas); y la socialización del plan a los diferentes actores. (adaptación Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE)
Imparcialidad: la información estadística deberá atender a criterios objetivos, por tanto, no podrá atender a ningún factor externo al proceso estadístico que pueda alterar el resultado obtenido de la actividad de producción estadística. En este sentido, las estadísticas oficiales deberán ser elaboradas, producidas y difundidas en forma neutral, fiable, imparcial y libre de cualquier tipo de declaración o consideración política. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Inclusión: toda actividad de producción estadística se adelantará atendiendo el respeto por la diversidad del país, por las características diferenciales de algunos grupos poblacionales y buscando visibilizar las condiciones de vida de quienes vean vulnerados sus derechos por razón de su edad, pertenencia étnica, identidad cultural, nacionalidad, género, sexo, posiciones políticas o ideológicas, creencias religiosas, discapacidad, situación económica o laboral. Esta lista podrá ampliarse con criterios técnicos, con el fin de posibilitar la política pública focalizada y el goce de una igualdad real y efectiva en el país. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Independencia técnica y profesional: los productores de estadísticas oficiales decidirán, en forma independiente y libre de cualquier tipo de presiones o injerencias políticas o de otras instancias externas, sobre la elaboración, producción y difusión de estadísticas, incluidas la selección de las fuentes de datos, los conceptos, las definiciones, las clasificaciones y los métodos que se utilizarán, así como la calendarización y el contenido de todas las formas de difusión. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Indicador: expresión cuantitativa observable y verificable, que permite describir características, comportamiento o fenómenos de la realidad, a través de la medición de una variable o relación entre variables. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE / Departamento Nacional de Planeación-DNP, 2018).
Información estadística: conjunto de resultados y la documentación que los soporta, los cuales se obtienen de las operaciones estadísticas y describen o expresan características sobre un elemento, fenómeno u objeto estudio. (Ley 2335 de 2023).
Línea base de indicadores: conjunto de indicadores organizados temáticamente en función de necesidades de información previamente identificadas, que permiten comparar los logros o avances de un hecho determinado, respecto a un año de referencia. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE, 2012).
Metadato: información necesaria para el uso e interpretación de las estadísticas. Los metadatos describen la conceptualización, calidad, generación, cálculo y características de un conjunto de datos estadísticos. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Microdatos: corresponde a los datos sobre las características asociadas a las unidades de observación que se encuentran consolidadas en una base de datos. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Operación estadística: es el conjunto de procesos y actividades que comprende la identificación de necesidades, diseño, construcción, recolección o acopio, procesamiento, análisis, difusión y evaluación, el cual conduce a la producción de información estadística sobre un tema de interés nacional y/o territorial. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE)
Operación estadística a partir de registros administrativos: aplicación de un proceso estadístico que utiliza en la metodología estadística un conjunto de variables contenidas en uno o más registros administrativos. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE)
Pertinencia: las estadísticas oficiales satisfarán las necesidades de información actuales y emergentes de la sociedad. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Principio de confidencialidad estadística: En el marco de lo dispuesto en la Lay 2335 de 2023, los productores de estadísticas oficiales que recopilan u obtengan datos individuales que se refieran a personas naturales o jurídicas deberán mantenerlos reservados y asegurar su reserva, conforme a las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012 y las normas que las modifiquen o sustituyan. Los datos recopilados se utilizarán exclusivamente para fines estadísticos y solamente podrán acceder a ellos las autoridades judiciales, legislativas y administrativas, que, siendo constitucional o legalmente competentes para ellos, los soliciten para el debido ejercicio de sus funciones. Corresponderá a dichas autoridades asegurar la reserva de la información y documentos que lleguen a conocer en desarrollo de lo acá previsto. (Ley 2335 de 2023).
Proceso estadístico: conjunto sistemático de actividades encaminadas a la producción de estadísticas, entre las cuales están comprendidas: la detección de necesidades de información, el diseño, la construcción, la recolección, el procesamiento, el análisis, la difusión y la evaluación. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE)
Publicidad: la información estadística será pública. Por lo tanto, es deber de los productores de dicha información garantizar su acceso público y disponer de mecanismos que faciliten su consulta. En tal sentido, deberá proporcionarse el acceso a las estadísticas oficiales en igualdad de condiciones y de oportunidad la ciudadanía. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Registro administrativo: conjunto de datos que contiene la información recogida y conservada por entidades y organizaciones en el cumplimiento de sus funciones o competencias misionales u objetos sociales. De igual forma, se consideran registros administrativos las bases de datos con identificadores únicos asociados a números de identificación personal, números de identificación tributaria u otros, los datos geográficos que permitan identificar o ubicar espacialmente los datos, así como los listados de unidades y transacciones administrados por los miembros del Sistema Estadístico Nacional- SEN. (Ley 2335 de 2023).
Rigurosidad Técnica: La producción de información estadística se realizará de acuerdo con las especificaciones técnicas y científicas propias de la actividad estadística, así como los estándares de calidad definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE.
Sistema Estadístico Nacional: es el conjunto articulado de componentes que garantizan la producción y difusión de las estadísticas oficiales a nivel nacional y territorial que requiere el país, de manera organizada y sistemática. Sus componentes son las entidades y organizaciones productoras de información estadística y responsables de registros administrativos, los usuarios, los procesos e instrumentos técnicos para la coordinación, así como las políticas, principios, fuentes de información, infraestructura tecnológica y talento humano necesarios para su funcionamiento. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE). 
Transparencia: toda la información relacionada con los resultados estadísticos se presume pública. En tanto tal, la información sobre las fuentes, los métodos y procedimientos aplicados en la actividad estadística, los controles para la vigilancia de éstos y las estadísticas oficiales será puesta a disposición de la ciudadanía de manera completa, oportuna y permanente. De igual manera, garantizará en todo momento la protección de datos personales, la reserva estadística y la autonomía técnica, administrativa y jurídica de las entidades productoras. Los integrantes del SEN deben responder de manera eficaz las peticiones relacionadas con los procesos y los resultados estadísticos. En todos los casos deberán adoptarse las medidas conducentes a la protección de la identidad de las personas titulares de la información. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Uso estadístico: vía, manera o forma en que la información se emplea para la creación de estadísticas las cuales permiten reducir la incertidumbre y tomar decisiones mediante el análisis, interpretación, seguimiento, y evaluación de políticas, planes, programas, y proyectos. Información cuyo propósito y uso es para la tomade decisiones. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
Usuarios: son todos aquellos individuos, organizaciones o grupos internos y externos identificados, que hacen uso de la información estadística producida por la entidad. Se incluye a los hacedores de política pública, academia, empresas, ciudadanía en general. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE).
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FURAG: formulario único de Reportes y Avances de Gestión. Es un registro administrativo creado con el propósito de recolectar datos sobre el avance en la implementación de las políticas de gestión y desempeño institucional que hacen parte del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 
MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
ODS: objetivo de desarrollo sostenible. 
OO.EE: operación estadística. 
PESI: Plan Estadístico Institucional.
RR.AA: registro administrativo.
SEN: Sistema Estadístico Nacional. 
SICODE: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística.
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Dentro del proceso de organización de la información estratégica del PESI, ésta se clasifica temáticamente de acuerdo con la estructura establecida en el Plan Estadístico Nacional (PEN) 2023- 2027, el cual comprende tres áreas temáticas y 30 temas (Ver Gráfica1).
[bookmark: _Toc186726216][bookmark: _Toc212128950]Tabla 1. Clasificación temática PEN 2023-2027
	Ambiental
	Asentamientos Humanos y Salud Ambiental

	
	Condiciones y Calidad Ambiental

	
	Eventos Extremos y Desastres

	
	Protección Ambiental, Gestión y Participación/Acción Ciudadana

	
	Recursos Ambientales y su Uso

	
	Residuos


	Económica
	Agricultura, Ganadería y Pesca

	
	Comercio

	
	Construcción

	
	Cuentas Económicas

	
	Finanzas Públicas y Estadísticas Fiscales

	
	Índices de Precios y Costos

	
	Industria

	
	Minero Energético

	
	Moneda, Banca y Finanzas

	
	Servicios (Turismo, Hoteles, Restaurantes y Otros)

	
	Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

	
	Transporte



	Sociodemográfica
	Actividad Política y Asociativa

	
	Administración Pública

	
	Cultura

	
	Demografía y Población

	
	Deporte y Recreación

	
	Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación

	
	Justicia

	
	Mercado Laboral y Seguridad Social

	
	Nivel, Calidad y Condiciones de Vida

	
	Salud

	
	Seguridad y Defensa

	
	Servicios Públicos Domiciliarios


Fuente: DANE-DIRPEN. (2023)
1. [bookmark: _Toc212222351]Plan Estadístico Institucional (PESI)
El Plan Estadístico Institucional (PESI) es el instrumento central de planificación que conecta la estrategia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) con los objetivos del Sistema Estadístico Nacional (SEN), creado por la Ley 2335 de 2023. Su importancia es fundamental, ya que, a nivel nacional, es la herramienta mediante la cual el MHCP, como miembro clave del SEN, contribuye a la provisión de estadísticas oficiales de calidad, que son la base para el diseño y seguimiento de las políticas públicas y la transmisión de información a organismos internacionales. A nivel de entidad, este plan es el instrumento técnico que permite al Ministerio organizar y priorizar su producción estadística, cumplir con sus obligaciones legales de calidad dentro del SEN y fortalecer sus propios registros administrativos, garantizando así información confiable para su propia toma de decisiones macroeconómicas y fiscales. Finalmente, de cara a la ciudadanía, la implementación del PESI materializa los principios de publicidad, accesibilidad y transparencia que exige la ley, permitiendo que la sociedad en general, la academia y las empresas accedan a información clara para ejercer el control social, tomar sus propias decisiones y verificar la pertinencia de la información estadística.
1.1 [bookmark: _Toc212222352]Marco Legal del Plan Estadístico Institucional (PESI)
1.1.1 [bookmark: _Toc212222353]Normatividad
· Ley 2335 de 2023 ​"Por la cual se expiden disposiciones sobre las estadísticas oficiales en el país”
· Decreto 1083 de 2015- Decreto único del Sector Función Pública modificado por el Decreto 1499 de 2017.
1.1.2 [bookmark: _Toc212222354]Documentación
· Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión V5. Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP. (2023). 
· Guidelines for Developing Statistical Capacity. A Roadmap for CapacityDevelopment 4.0. Paris 21. (2020).
· Measuring Statistical CapacityDevelopment: a reviewof current practices and ideas for the future –moving towards Statistical Capacity 4.0. Paris 21. (2028). 
· Proposing a framework for Statistical Capacity Development 4.0. Paris 21. (s.f).  
· Guía para diseño, construcción e interpretación de indicadores. Departamento Administrativo Nacional de Estadística- DANE. (s.f).   
· Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión. Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP. (2015). 
· Lineamientos para el proceso estadístico en el Sistema Estadístico Nacional Versión 2.0. Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE. (2020).
· Norma técnica de la calidad del proceso estadístico NTC PE 1000:2020. Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE. (2020)
· Metodología para el desarrollo de planes estadísticos. Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE. (2020)
· Metodología de diagnóstico de los registros administrativos para su aprovechamiento estadístico. Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE. (2018).
· Plan Estadístico Nacional- PEN (2023-2027). Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE. (2023).
1.2 [bookmark: _Toc212222355]Fases del Plan Estadístico 
Ilustración 1. Fases del Plan Estadístico Institucional (PESI).
[image: Imagen que contiene Gráfico
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Para la formulación del presente plan, se llevaron a cabo las siguientes subfases:  
i) preparación, ii) identificación, recolección y organización de la información, iii) consolidación y validación de la información recolectada, iv) diagnóstico, v) elaboración de la parte estratégica, vi) socialización, aprobación y difusión.

Las subfases siguientes, que corresponden a la implementación del PESI son: i) socialización para la ejecución, ii) planeación institucional de los productores y los usuarios participantes, iii) ejecución.

En relación con el seguimiento del plan, se debe surtir las siguientes subfases: i) registro de avances y recepción de evidencias, ii) presentación de resultados, iii) definición de acciones preventivas y correctivas.

Por último, las dos subfases que se deben adelantar de manera transversal para llevar a cabo la evaluación del instrumento son: i) ejecución y análisis, ii) elaboración del informe de evaluación.
Entre abril y septiembre de 2024, se llevó a cabo la primera subfase del proceso, enfocada en consolidar el diagnóstico de la oferta estadística y definir el enfoque del plan hacia el fortalecimiento de las operaciones estadísticas existentes. Luego, entre octubre y diciembre de 2024, se desarrolló la segunda subfase, que incluyó la definición de objetivos, estrategias, plan de acción y lineamientos para la implementación y seguimiento del PESI.
Una vez finalizado este proceso, el documento fue ajustado y presentado para la aprobación de la Coordinación del Grupo de Gestión Estratégica y Fortalecimiento Organizacional de la Oficina Asesora de Planeación. Con el PESI validado y aprobado, se iniciará la etapa de implementación y seguimiento.
La etapa de implementación tendrá una duración de cuatro años (2025-2028), mientras que la de seguimiento se realizará de manera simultánea. Esta vigencia de cuatro años se alinea con los instrumentos de planificación del país. Específicamente, responde a la directriz del DANE en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que establece que las entidades del Sistema Estadístico Nacional (SEN) deben contar con un plan estadístico institucional para el cuatrienio. Además, este período coincide con el ciclo habitual del Plan Nacional de Desarrollo (PND), asegurando que la planificación estadística institucional esté sincronizada con las prioridades nacionales de desarrollo. Si bien este PESI opera bajo los lineamientos estratégicos del Plan Estadístico Nacional (PEN) vigente (2023-2027), su duración específica de cuatro años se ajusta a los requerimientos de planificación institucional y nacional, más que al ciclo de cinco años del propio PEN. La fase de evaluación se llevará a cabo en dos momentos: a finales de 2026, como evaluación intermedia, y a finales de 2028, como evaluación final. En el último trimestre de 2028, comenzarán las actividades para la formulación del nuevo PESI.
El equipo coordinador del PESI, integrado por la Oficina Asesora de Planeación y la Dirección de Tecnología, será responsable de liderar las fases de implementación, seguimiento y evaluación. Este equipo definirá los lineamientos necesarios para ejecutar los ejes estratégicos del plan, promoviendo el uso de información estadística para el direccionamiento estratégico, la articulación de actores en el ecosistema de datos y el reporte de avances a la alta dirección.
Con estas acciones, el Plan Estadístico Institucional (PESI) busca construir una infraestructura de información actualizada, oportuna y sostenible, que fortalezca la capacidad estadística de la entidad para la toma de decisiones. Este objetivo está alineado con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 17, que destaca la importancia de mejorar las capacidades estadísticas y fomentar la producción y uso de datos confiables y desagregados, como parte del fortalecimiento de los medios de implementación y la revitalización de la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible.
1.3 [bookmark: _Toc212222356]Alcance y finalidad del Plan Estadístico Institucional del MHCP
Alcance
El alcance del Plan Estadístico Institucional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público comprende la participación de las dependencias a cargo de procesos misionales, a saber: 
· Dirección General de Política Macroeconómica
· Dirección General del Presupuesto Público Nacional
· Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional
· Dirección General de Participaciones Estatales
· Dirección General de Apoyo Fiscal
· Oficina de Bonos Pensionales
· Dirección General de la Regulación Económica de la Seguridad Social












Ilustración 2. Modelo de operación institucional MHCP 
[image: ]  
Fuente: Página web MHCP (2024).
Finalidad 
Con la formulación del Plan Estadístico Institucional se busca incrementar las capacidades de gestión de la información estadística del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el área temática económica acorde a los lineamientos de calidad para la generación, uso y difusión de dicha información. De este modo, el ministerio estará en capacidad de contar con información estadística confiable y oportuna para los ejercicios de planeación, ejecución y seguimiento a los políticas, programas y proyectos tanto por los hacedores de política como organismos externos y comunidad en general.
1.4 [bookmark: _Toc212222357]Ecosistema de Datos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 Ilustración 3.  Ecosistema de datos Plan Estadístico Institucional (PESI)
[image: ]

Fuente: Elaboración propia MHCP- OAP (2024).
De acuerdo con el Plan Estadístico Nacional PEN (2023-2027) y la metodología establecida por el DANE para la elaboración de planes estadísticos (2020), el ecosistema de datos permite analizar la planificación estadística desde un enfoque sistémico e integral, ya que evidencia la manera como interactúan los actores que intervienen en la producción y uso de información estadística, así como los responsables de registros administrativos. Además, permite identificar las capacidades a nivel de sistema, entidad e individuo con el ánimo de fortalecer los procesos de producción y difusión de la información estadística.

En la ilustración 3 se presenta el ecosistema de datos del Plan Estadístico Institucional (PESI). Teniendo en cuenta que desde el Grupo de Gestión de Información y de Relación con el Ciudadano de la Dirección Administrativa del MHCP tienen pendiente adelantar el ejercicio de caracterización de los grupos de valor, se elaboró a partir de la identificación de los actores que interactúan con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al interior de éste en torno a la información estadística para lograr que esta sea producida, difundida pero también usada para orientar la toma de decisiones. Se espera profundizar en el ejercicio una vez que se lleve a cabo la respectiva caracterización de grupos de valor.
A continuación, se presentan las entidades, dependencias y actores que integran el ecosistema:

Usuarios de información estadística:
· Ciudadanía (usuarios de información para el control social)
· Sector Hacienda
· Dependencias usuarias de información estadística por proceso
· Gobierno 
Productores de información estadística y/o registros administrativos del MHCP:

· Dirección General de Política Macroeconómica
· Dirección General del Presupuesto Público Nacional
· Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional
· Dirección General de Participaciones Estatales
· Dirección General de Apoyo Fiscal
· Oficina de Bonos Pensionales
· Dirección General de la Regulación Económica de la Seguridad Social
· Dirección General de Participaciones Estatales
2. [bookmark: _Toc212222358]Diagnóstico de la actividad estadística 
La Política de Gestión de la Información Estadística liderada por el DANE, enmarcada en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), establece una ruta de madurez para las entidades a través de cinco niveles de implementación. Estos niveles permiten clasificar la capacidad institucional para generar y utilizar información estadística de manera efectiva. De acuerdo con la documentación de dicha política, estos niveles se definen de la siguiente manera:
· Nivel básico 1: Las entidades usan indicadores o información estadística para la formulación de planes y programas.
· Nivel básico 2: Usan y calculan indicadores para la toma de decisiones y cuentan con registros administrativos que no son aprovechados.
· Nivel intermedio: Producen indicadores o estadísticas, sin implementar los lineamientos del proceso estadístico.
· Nivel avanzado 1: Realizan procesos estadísticos implementando lineamientos del líder de la política estadística.
Nivel avanzado 2: Realizan procesos estadísticos que cumplen con los lineamientos de la Norma Técnica de la Calidad del proceso estadístico vigente.De acuerdo con las características que ha definido el DANE, las cuales debe cumplir una entidad para encontrarse en cada uno de los niveles de implementación de la política de gestión de la información estadística, se identificó que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se encuentra en el “Nivel básico 2” con algunos elementos del “Nivel intermedio”. A continuación, se detallan los aspectos que sustentan este análisis: 
· Se desarrollan ejercicios de planificación estadística: aunque el MHCP ha identificado y generado inventarios de sus indicadores y registros administrativos, la planificación estadística aún no está completamente incorporada en el direccionamiento estratégico institucional. 
· Se hace uso de información estadística disponible de fuentes externas para el cálculo de sus indicadores propios: el MHCP utiliza fuentes externas para el cálculo de algunos de sus indicadores y ha identificado la necesidad de una mejor integración y estandarización. 
· Se identifican y generan inventarios de los indicadores y de los registros administrativos propios: se han identificado dos registros administrativos activos: el "Reporte de ventas de gasolina y ACPM" y el "Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación". 
Además, se evidencia un cumplimiento parcial de los requisitos del “Nivel intermedio”: 
· No se incorpora la planificación estadística en el direccionamiento estratégico de la entidad: la planificación estratégica (Plan Estratégico Institucional 2023-2026) mapea indicadores estratégicos, pero la integración completa de la planificación estadística en el direccionamiento estratégico no está plenamente integrada. 
· Se publican series históricas y fichas técnicas de los indicadores producidos: hay publicación de información estadística en boletines y el portal web, sin embargo, la documentación técnica de respaldo es insuficiente. 
· Se priorizan registros administrativos que den respuesta a necesidades de información identificadas en la planificación estadística: se han caracterizado operaciones estadísticas y registros administrativos en el SICODE, pero no se han documentado todas las características técnicas ni se cuenta con un repositorio centralizado. 
· Se hace uso de las bases de datos de los registros administrativos misionales de la entidad y de otras entidades para el cálculo de indicadores o la generación de estadísticas: existe uso de registros administrativos para la generación de estadísticas, aunque la interoperabilidad y comparabilidad aún requieren avances. 
· Se disponen en la página web entre otra información estadística, indicadores relevantes para la toma de decisiones. Sin embargo, aunque el plan estratégico menciona los ODS, no hay seguimiento adecuado al cumplimiento de estos indicadores. 
· Se disponen en la página web indicadores con enfoque diferencial utilizando un lenguaje libre de estereotipos que reconozca las situaciones diferenciales: en el Portal de Transparencia Económica (PTE) se puede monitorear el detalle de la ejecución presupuestal del Presupuesto General de la Nación tanto por entidad, como por el componente de enfoque diferencial, mediante el siguiente enlace: https://www.pte.gov.co/.    
Áreas que requieren mejora para alcanzar el “Nivel intermedio”: 
· Documentación técnica y repositorio centralizado: falta documentación técnica adecuada y un repositorio centralizado para las características de los registros administrativos y las operaciones estadísticas. 
· Interoperabilidad y comparabilidad: no se ha avanzado significativamente en la interoperabilidad y comparabilidad de las estadísticas producidas. 
· Capacitación y auditorías: es necesario mejorar la capacitación del personal en la Norma Técnica de Calidad NTC PE 1000:2020 y realizar auditorías conforme a esta norma. 
· Realimentación y mejora continua: la falta de consultas con grupos de valor y la ausencia de autodiagnósticos y planes de mejora indican la necesidad de establecer mecanismos de retroalimentación y mejora continua. 
Para concluir el análisis, se debe señalar que el MHCP debe realizar mejoras significativas para consolidarse plenamente en el Nivel Intermedio. La implementación de acciones de mejora continua, la documentación técnica adecuada, y la integración completa de la planificación estadística en el direccionamiento estratégico son esenciales para avanzar en los niveles de implementación de la política de gestión de la información estadística. 
1. [bookmark: _Toc212222266][bookmark: _Toc212222359]
2. [bookmark: _Toc212222267][bookmark: _Toc212222360]
2 [bookmark: _Toc212222268][bookmark: _Toc212222361]
2.1 [bookmark: _Toc212222362]Fortalezas 
1. El MHCP utiliza boletines y el portal web para la difusión de datos estadísticos, demostrando un compromiso con la transparencia y acceso a la información.
2. A pesar de no estar generalizados, existen esfuerzos para identificar necesidades de información y satisfacción de usuarios, lo que indica un inicio hacia la estandarización y adecuación de la información estadística. Se resalta los esfuerzos de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN) y la Dirección General de Política Macroeconómica (DGPM).
3. La Oficina Asesora de Planeación (OAP) colabora activamente con distintas direcciones, como la Dirección General de Política Macroeconómica (DGPM) y el Proyecto de Historias Laborales - PasivoCol, lo que facilita la articulación y manejo estratégico de la información.
4. Los indicadores estratégicos del “Plan Estratégico Institucional 2023-2026” están asociados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), un avance hacia el cumplimiento de metas de desarrollo globales.
5. Durante 2024, se formuló y aprobó el proyecto de inversión “Diseño e implementación de un ecosistema de Inteligencia Organizacional en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público Nacional (2025-2030)” que tiene por objetivo fortalecer las capacidades de creatividad e inteligencia organizacional, adaptación al cambio y toma de decisiones aplicadas a la transformación de prácticas institucionales, lo que conllevará a la creación de Centro de Inteligencia y Fortalecimiento Organizacional (CIFO).
2.2 [bookmark: _Toc212222363]Oportunidades de Mejora
1. Es necesario asegurar que los reportes del FURAG reflejen fielmente la realidad institucional y que se realice un diligenciamiento periódico de la herramienta de autodiagnóstico del Departamento Administrativo de Función Pública (DAFP).
2. Es importante implementar mecanismos de seguimiento a las operaciones estadísticas y fomentar la capacitación en lineamientos y estándares definidos por el DANE.
3. La falta de un marco estratégico y un Plan Estadístico Institucional limita la capacidad para coordinar y fortalecer la actividad estadística dentro del MHCP.
4. La ausencia de personal certificado en la Norma Técnica de Calidad NTC PE 1000:2020 y de auditorías periódicas es una oportunidad para mejorar la calidad de la producción estadística.
5. Aunque están mapeados en el plan estratégico, no se realiza un seguimiento efectivo al cumplimiento de los ODS, lo cual es una oportunidad para fortalecer la planificación y el monitoreo.
6. Existen dos registros administrativos activos, lo que indica una oportunidad para ampliar la cobertura y utilidad de estos registros en otras áreas de interés para el MHCP y su ecosistema de datos.
7. La ausencia de retroalimentación de grupos de valor sugiere una oportunidad para mejorar la calidad y relevancia de la información producida.
8. La carencia de acciones para mejorar la interoperabilidad y comparabilidad limita la utilidad de la información para análisis integrados.
9. En el marco de la creación del proceso estratégico EST 1.5 “Inteligencia y Creatividad Organizacional”, surge la necesidad de establecer procedimientos y controles en la generación, procesamiento, y difusión de datos sugiere una oportunidad para mejorar la gestión estadística y alinearla con los estándares del Sistema Único de Gestión.
3. [bookmark: _Toc212222364]Oferta de información estadística 
Este apartado tiene como propósito presentar un análisis de la producción de información estadística identificada en la entidad, que se corresponde a la oferta de información. Este inventario se construyó a partir de la consolidación de la caracterización de indicadores, operaciones estadísticas y registros administrativos.
Se tiene previsto desarrollar el ejercicio de levantamiento de necesidades de información insatisfecha (demanda) con usuarios internos y externos en el 2026, con el ánimo de realizar el respectivo cruce entre oferta y demanda y priorizar la producción de nueva información estadística. Esto, debido a que para la presente vigencia se decidió priorizar el avance en términos de fortalecimiento de la producción estadística actual con la que cuenta la entidad.
3 [bookmark: _Toc212124020][bookmark: _Toc212126094][bookmark: _Toc212126715][bookmark: _Toc212128533][bookmark: _Toc212215638][bookmark: _Toc212222272][bookmark: _Toc212222365]
3.1 [bookmark: _Toc212222366] Indicadores 
Una vez se adelantó el proceso de análisis de los indicadores estratégicos correspondientes al Plan Estratégico Institucional (2023-2026), y teniendo en cuenta la metodología de construcción del plan estadístico desarrollada por el DANE, se concluyó que estos indicadores no se clasifican como parte de una operación estadística formalmente constituida ni como una operación potencial. Por lo tanto, en el componente de caracterización de la oferta, únicamente se incluirán aquellas operaciones estadísticas reconocidas en el Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística (SICODE).
3.2 [bookmark: _Toc212222367]Operaciones estadísticas
Una Operación Estadística es el conjunto de procesos y actividades que comprende la identificación de necesidades, diseño, construcción, recolección o acopio, procesamiento, análisis, difusión y evaluación, el cual conduce a la producción de información estadística sobre un tema de interés nacional y/o territorial (art. 5, Ley 2335 de 2023). En el literal 1 del mismo artículo, se señala que las estadísticas oficiales deberán cumplir dos condiciones: estar inscrita como operación estadística en el Sistema de Identificación y caracterización de Oferta y Demanda Estadística (SICODE) del DANE, y haber obtenido la aprobación en la evaluación de la calidad estadística establecida para el SEN.
La Oficina Asesora de Planeación (OAP) del MHCP en el marco de su rol como líder en la centralización y supervisión de la caracterización de la información estadística que produce y administra la entidad, validó el diligenciamiento de los formularios de excel F1 a cargo de las dependencias productoras, así como el ingreso y cargue o actualización respectiva de la información en el aplicativo SICODE: https://inventariosen.dane.gov.co/ooee/consulta_ooee. Sin embargo, actualmente, ninguna de las operaciones estadísticas (OO.EE) a cargo de la entidad cuenta con certificación de la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico NTC PE 1000:2020.
[bookmark: _Toc186654760][bookmark: _Toc186654808][bookmark: _Toc186726218][bookmark: _Toc212128951]Tabla 2. Caracterización de Oferta Estadística: Operaciones estadísticas a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	Nombre
	Dependencia responsable

	1. 
	Estadísticas de Estabilidad Fiscal
	Dirección General de Política Macroeconómica

	2. 
	Estadísticas Fiscales Base Devengo
	Dirección General de Política Macroeconómica

	3. 
	Estadísticas sobre Balances Fiscales Base Caja
	Dirección General de Política Macroeconómica

	4. 
	Estadísticas de Viabilidad Fiscal de Departamentos y Ciudades Capitales
	Dirección General de Apoyo Fiscal

	5. 
	Estadísticas del Pasivo Pensional de las Entidades Territoriales
	Subdirección de Pensiones- Proyecto de historias laborales Pasivocol

	6. 
	Ejecución de ingresos y gastos de las entidades que pertenecen al Presupuesto General de la Nación
	Dirección General del Presupuesto Público Nacional


Fuente: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística- SICODE
1. Estadísticas de Estabilidad Fiscal
[bookmark: _Toc186654761][bookmark: _Toc186654809][bookmark: _Toc186726219][bookmark: _Toc212128952]Tabla 3. Resumen de la ficha de caracterización de la Operación Estadística OE328
	Código: OE328 

	Nombre: Estadísticas de Estabilidad Fiscal. 

	Estado: Activa (actualizada al 2025-08-21). 

	Área temática: Económica. 

	Tema: Finanzas Públicas y Estadísticas Fiscales. 

	Metodología: A partir del aprovechamiento de registros administrativos. 

	Objetivo: Proporcionar información en conformidad a la Ley 1473 de 2011, que consolide la sostenibilidad de las finanzas públicas, que contribuya a evitar la volatilidad macroeconómica y garantice la viabilidad fiscal.

	Unidad de observación: Gobierno Nacional Central.

	Principales resultados: 

	Balance estructural GNC: Ingresos totales (ingresos estructurales, ingresos cíclicos).

	Gastos totales (Gasto estructural, gasto cíclico).

	Balance total.

	Balance estructural y balance cíclico.

	Cobertura geográfica: Nacional, Departamental y Municipal. 

	Desagregación: Nacional; sector público no financiero; gobierno general, central, regionales y locales; seguridad social; empresas del sector público. 

	Periodicidad de difusión: Anual, trimestral y mensual. 

	Estado de evaluación y certificación de la calidad estadística: Sin evaluar.


Fuente: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística- SICODE 
2. Estadísticas Fiscales Base Devengo
[bookmark: _Toc186654764][bookmark: _Toc186654812][bookmark: _Toc186726222][bookmark: _Toc212128953]Tabla 4. Resumen de la ficha de caracterización de la Operación Estadística OE242
	Código: OE242 

	Nombre: Estadísticas Fiscales Base Devengo. 

	Estado: Activa (actualizada al 2025-08-12). 

	Área temática: Económica. 

	Tema: Finanzas Públicas y Estadísticas Fiscales. 

	Metodología: A partir del aprovechamiento de registros administrativos. 

	Objetivo: Analizar y evaluar los resultados de las decisiones de política fiscal, y determinar el impacto en la economía a partir de la información financiera en base devengo. Esto a su vez es necesario para comparar el desempeño de la economía colombiana a nivel internacional.

	Unidad de observación: Entidades Contables Públicas. 

	Principales resultados: 

	Resultado operativo neto. 

	Patrimonio neto. 

	Financiamiento neto. 

	Patrimonio financiero neto. 

	Préstamo neto/endeudamiento neto. 

	Carga fiscal.

	Gasto de consumo final.

	Gasto de capital.

	Deuda neta.

	Cobertura geográfica: Nacional, Departamental y Municipal. 

	Desagregación geográfica: Nacional, Departamental, Municipal. 

	Periodicidad de difusión: Anual y trimestral. 

	Estado de evaluación y certificación de la calidad estadística: Sin evaluar.


Fuente: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística- SICODE 
3. Estadísticas sobre Balances Fiscales Base Caja
[bookmark: _Toc186654765][bookmark: _Toc186654813][bookmark: _Toc186726223][bookmark: _Toc212128954]Tabla 5. Resumen de la ficha de caracterización de la Operación Estadística OE233
	Código: OE233 

	Nombre: Estadísticas sobre Balances Fiscales Base Caja. 

	Estado: Activa (actualizada al 2025-08-12). 

	Área temática: Económica. 

	Tema: Finanzas Públicas y Estadísticas Fiscales. 

	Metodología: A partir del aprovechamiento de registros administrativos. 

	Objetivo: Calcular el resultado fiscal de todos los niveles de Gobierno dentro del Sector Público No Financiero - SPNF para la toma de decisiones de política macroeconómica y fiscal en el país.

	Unidad de observación: Entidades del Sector Público No Financiero, operaciones de caja y causación.

	Principales resultados: 

	Balance Fiscal del Sector Público No Financiero SPNF = Balance del Gobierno General + Balance de Empresas Públicas (nivel local + nivel nacional).

	Balance del Gobierno General = Balance Gobierno Central + Balance Regionales y Locales + Balance Seguridad Social.

	Balance del Gobierno Central.

	Cobertura geográfica: Nacional, Departamental y Municipal. 

	Desagregación: 6 Sector Público No Financiero, Gobierno General, Gobierno Central, Regionales y Locales, Seguridad Social, Empresas del sector público.

	Periodicidad de difusión: Anual y trimestral. 

	Estado de evaluación y certificación de la calidad estadística: Sin evaluar.


Fuente: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadítica- SICODE 
4. Estadísticas de Viabilidad Fiscal de Departamentos y Ciudades Capitales
[bookmark: _Toc186654762][bookmark: _Toc186654810][bookmark: _Toc186726220][bookmark: _Toc212128955]Tabla 6. Resumen de la ficha de caracterización de la Operación Estadística OE428
	Código: OE428 

	Nombre: Estadísticas de Viabilidad Fiscal de Departamentos y Ciudades Capitales. 

	Estado: Activa (actualizada al 2025-08-12). 

	Área temática: Económica. 

	Tema: Finanzas Públicas y Estadísticas Fiscales. 

	Metodología: A partir del aprovechamiento de registros administrativos.

	Objetivo: Determinar el superávit o déficit presupuestal de los departamentos y los municipios capitales, así como el cumplimiento de los límites de endeudamiento e indicadores de responsabilidad fiscal.

	Unidad de observación: Entidades territoriales (Departamentos y ciudades capitales) y sus descentralizadas.

	Principales resultados: 

	Indicadores de solvencia y sostenibilidad de la Ley 358 de 1997.

	Indicadores de responsabilidad fiscal.

	Análisis de riesgos fiscales. 

	Balance financiero. 

	Cobertura geográfica: Nacional, Departamental, Municipal. 

	Desagregación geográfica: 

	Departamental: Todos los 32 departamentos. 

	Municipal: 31 ciudades capitales. 

	Periodicidad de difusión: Semestral.

	Estado de evaluación y certificación de la calidad estadística: Sin evaluar.


Fuente: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística- SICODE 
5. Estadísticas del Pasivo Pensional de las Entidades Territoriales
[bookmark: _Toc186654763][bookmark: _Toc186654811][bookmark: _Toc186726221][bookmark: _Toc212128956]Tabla 7. Resumen de la ficha de caracterización de la Operación Estadística OE437
	Código: OE437 

	Nombre: Estadísticas del Pasivo Pensional de las Entidades Territoriales. 

	Estado: Activa (actualizada al 2025-08-12). 

	Área temática: Económica. 

	Tema: Finanzas Públicas y Estadísticas Fiscales. 

	Metodología: A partir del aprovechamiento de registros administrativos.

	Objetivo: Estimar, actualizar y comunicar el valor del pasivo pensional de las entidades territoriales centrales, descentralizadas y hospitales, persona por persona, de tal manera que sea una herramienta para que estas entidades realicen el aprovisionamiento adecuado y pertinente para cumplir con sus obligaciones pensionales, según la normatividad vigente. 

	Unidad de observación: Persona. 

	Principales resultados: 

	Pasivo pensional territorial promedio por persona y por departamento. 

	Pasivo pensional promedio por grupo actuarial. 

	Distribución de entidades descentralizadas inscritas en PasivoCol. 

	Pasivo pensional por entidad territorial. 

	Cobertura geográfica: Nacional, Departamental y Municipal. 

	Desagregación geográfica: 

	Departamental: Todos los departamentos de Colombia (32). 

	Municipal: Todos los municipios (1.101). 

	Desagregación por grupo: Sexo y edad.

	Periodicidad de difusión: Anual. 

	Estado de evaluación y certificación de la calidad estadística: Sin evaluar.


Fuente: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística- SICODE 
6. Ejecución de ingresos y gastos de las entidades que pertenecen al Presupuesto General de la Nación
[bookmark: _Toc186654766][bookmark: _Toc186654814][bookmark: _Toc186726224][bookmark: _Toc212128957]Tabla 8. Resumen de la ficha de caracterización de la Operación Estadística OE281
	Código: OE281 

	Nombre: Ejecución de ingresos y gastos de las entidades que pertenecen al Presupuesto General de la Nación.

	Estado: Activa (actualizada al 2025-09-02) 

	Área temática: Económica 

	Tema: Finanzas Públicas y Estadísticas Fiscales 

	Metodología: A partir del aprovechamiento de registros administrativos.

	Objetivo: Generar estadísticas mensuales de la ejecución presupuestal de ingresos y gastos de las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación en concordancia con las normas presupuestales, consagradas en el Estatuto Orgánico de presupuesto y sus modificaciones, sobre difusión de información, así como los estándares internacionales sobre transparencia y rendición de cuentas a la ciudadanía.

	Unidad de observación: Entidades del Presupuesto General de Nación.

	Principales resultados: 

	Ejecución de ingresos a nivel de aforo por tipo de ingreso para la Nación.

	Ejecución de ingresos a nivel de aforo por tipo de ingreso para los Establecimientos Públicos del Orden Nacional.

	Ejecución de ingresos a nivel de aforo por tipo de ingreso para las Empresas Industriales y Comerciales del Estado.

	Ejecución de ingresos a nivel de recaudo por tipo de ingreso para la Nación.

	Ejecución de ingresos a nivel de recaudo por tipo de ingreso para los Establecimientos Públicos del Orden Nacional.

	Ejecución de ingresos a nivel de recaudo por tipo de ingreso para las Empresas Industriales y Comerciales del Estado.

	Ejecución de gasto a nivel de compromiso por tipo de gasto y entidad para la Nación.

	Ejecución de gasto a nivel de compromiso por tipo de gasto y entidad para los Establecimientos Públicos del Orden Nacional.

	Ejecución de gasto a nivel de compromiso por tipo de gasto y entidad para las Empresas Industriales y Comerciales del Estado.

	Cobertura geográfica: Nacional. 

	Desagregación geográfica: Nacional. 

	Periodicidad de difusión: Anual y mensual. 

	Estado de evaluación y certificación de la calidad estadística: Sin evaluar.


Fuente: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística- SICODE 
3.3 [bookmark: _Toc212222368]Registros administrativos
De acuerdo con la Ley 2335 de 2023, un registro administrativo (RR.AA.) es el conjunto de datos que contiene la información recogida y conservada por entidades y organizaciones en el cumplimiento de sus funciones o competencias misionales u objetos sociales. Es posible determinar cuatro elementos distintivos de los registros administrativos: objeto, continuidad, base de datos y unidad de observación. El objeto se refiere a que la recolección de los datos está asociada al cumplimiento de la misión institucional (funciones administrativas, legales, fiscales, etc.) y por lo general no tiene un fin estadístico; la continuidad implica que tiene una producción continua garantizada a través de un fundamento normativo; la base de datos es el resultado de la consolidación estructurada de los datos capturados; y la unidad de observación es la unidad definida (como personas o empresas) sobre la cual se requiere obtener información.
La Oficina Asesora de Planeación (OAP) del MHCP en el marco de su rol como líder en la centralización y supervisión de la caracterización de la información estadística que produce y administra la entidad, validó el diligenciamiento de los formularios de Excel F3 a cargo de las dependencias productoras, así como el ingreso y cargue o actualización respectiva de la información en el aplicativo Sistema de Identificación y caracterización de Oferta y Demanda Estadística (SICODE): https://inventariosen.dane.gov.co/ooee/consulta_ooee  
[bookmark: _Toc186654767][bookmark: _Toc186654815][bookmark: _Toc186726225][bookmark: _Toc212128958]Tabla 9. Caracterización de Oferta Estadística: Registros Administrativos a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	Nombre
	Dependencia responsable

	1. 
	Reporte de ventas de Gasolina y ACPM
	Dirección General de Apoyo Fiscal

	2. 
	Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF NACION
	Grupo de Administración del Sistema Integrado de Información Financiera- SIIF


Fuente: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística- SICODE
1. Reporte de ventas de Gasolina y ACPM 
[bookmark: _Toc186654768][bookmark: _Toc186654816][bookmark: _Toc186726226][bookmark: _Toc212128959]Tabla 10. Resumen de la ficha de caracterización del Registro Administrativo RA643
	Código: RA643 

	Nombre: Reporte de ventas de Gasolina y ACPM 

	Estado: Actualizada (2025-08-13) 

	Área temática: Económica 

	Tema: Finanzas Públicas y Estadísticas Fiscales 

	Objetivo: El registro tiene como objetivo la recolección de información de ventas de combustibles a nivel nacional hechas por los distribuidores mayoristas, discriminado mensualmente por entidad territorial, tipo de combustible y cantidad. Puede utilizarse para fines estadísticos y de cruces de información con otras entidades, especialmente, entidades territoriales.

	Variables principales: 

	Responsable.

	Departamento.

	Año.

	Mes.

	Galones.

	Sobretasa.

	Intereses.

	Sanciones.

	Valores adicionales.

	Valores descontados.

	Giro departamento.

	NIT agente pagador de sobretasa.

	Código DIVIPOLA Departamento.

	Frecuencia de recolección: Mensual 

	Periodicidad de recolección: Desde 2009-01-01 hasta 2025-06-30

	Cobertura geográfica: Nacional, Departamental y Municipal.


Fuente: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística- SICODE 
2. Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación 
[bookmark: _Toc186654769][bookmark: _Toc186654817][bookmark: _Toc186726227][bookmark: _Toc212128960]Tabla 11. Resumen de la ficha de caracterización del Registro Administrativo RA440
	Código: RA440 

	Sistema: Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF Nación). 

	Estado: Actualizada (2025-08-13). 

	Área temática: Económica. 

	Tema: Finanzas Públicas y Estadísticas Fiscales. 

	Objetivo: Coordinar, integrar, centralizar y estandarizar la gestión financiera pública nacional con el fin de propiciar una mayor eficiencia y seguridad en el uso de los recursos del Presupuesto General de la Nación y de brindar información oportuna y confiable. (Decreto 1068 de 2015 parte 9).

	Variables principales: 

	Presupuesto General de la Nación. 

	Recaudos y pagos de la Nación. 

	Registros contables. 

	Código institucional de las entidades presupuestadas. 

	Frecuencia de recolección: Diaria. 

	Periodicidad de recolección: Desde 2000-01-01 hasta 2025-08-13

	Cobertura geográfica: Nacional. 


Fuente: Sistema de Identificación y Caracterización de Oferta y Demanda Estadística- SICODE 
3.4 [bookmark: _Toc212222369]Demanda estadística
Se tiene previsto que para el 2026 en cuanto se realice el levantamiento de demandas de información estadística insatisfecha se delimiten los factores a tener en cuenta para la priorización de esta, se definan posibles responsables en la producción y se avance en la satisfacción de estas. Sin embargo, vale la pena señalar que el presente PESI centra su enfoque hacia el fortalecimiento de la producción estadística existente.
4. [bookmark: _Toc212222370]Estrategias del Plan Estadístico Institucional (PESI)
4 [bookmark: _Toc212222278][bookmark: _Toc212222371]
4.1 [bookmark: _Toc212222372]Objetivo General
Fortalecer la gestión de la información estadística del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante la implementación de herramientas técnicas, estratégicas y operativas que garanticen la planificación, producción, análisis, difusión y uso efectivo de datos, cumpliendo con los estándares del Sistema Estadístico Nacional (SEN) y promoviendo la toma de decisiones informadas, la transparencia y la satisfacción de los grupos de valor.
4.2 [bookmark: _Toc212222373]Objetivos Específicos
1) Integrar la gestión de la información estadística en el direccionamiento estratégico, la cultura organizacional y los ciclos de planeación y presupuesto de la entidad, asegurando una respuesta pertinente, oportuna y coordinada a las necesidades de información de los grupos de valor internos y externos.
2) Transformar los registros administrativos misionales clave en activos estadísticos de alto valor, garantizando su calidad, documentación, interoperabilidad y aprovechamiento para la generación de estadísticas oficiales, en cumplimiento de la metodología definida por el DANE.
3) Garantizar que la producción estadística del Ministerio cumpla con los principios y requisitos de la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico NTC PE 1000:2020, fortaleciendo las capacidades del talento humano, documentando cada fase del proceso y mejorando la difusión y accesibilidad de los productos estadísticos.
4.3 [bookmark: _Toc212222374]Ejes estratégicos 
El Plan Estadístico Institucional (PESI) 2025-2028 representa un instrumento estratégico para el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP). Su formulación no responde únicamente a un requerimiento normativo, sino a la necesidad de mejorar la capacidad de gestión de la información estadística de la entidad, de forma tal que la producción estadística no solo sea robusta y pertinente, sino que también cumpla con la ruta de certificación de la calidad bajo los más altos estándares nacionales. Esta ambición es coherente con la misión del Ministerio de garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas y promover el crecimiento económico, objetivos que dependen intrínsecamente de la disponibilidad de datos confiables y de alta calidad.
Para materializar esta visión, el PESI se articula sobre tres ejes estratégicos interdependientes, alineados con los mecanismos de implementación de la política de gestión de la información estadística del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). Estos ejes son:
1. Planificación estadística: constituye el marco de gobernanza y direccionamiento. Este eje se enfoca en integrar la gestión de la información estadística en la cultura organizacional, los ciclos de planeación y el presupuesto de la entidad, asegurando una respuesta coordinada y pertinente a las necesidades de los grupos de valor.
2. Fortalecimiento de registros administrativos: aborda la calidad de las fuentes de la información. Su propósito es transformar los registros administrativos misionales en activos estadísticos de alto valor, garantizando su calidad, documentación e interoperabilidad para la generación de estadísticas oficiales.
3. Calidad estadística: representa el objetivo final del proceso de producción. Este eje busca garantizar que toda la producción estadística del Ministerio cumpla con los principios y requisitos de la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico NTC PE 1000:2020, fortaleciendo las capacidades técnicas y mejorando la difusión y accesibilidad de los productos.
La relación entre estos tres ejes es causal y sinérgica. La consecución de una calidad estadística certificada (Eje 3) no es posible sin la existencia de fuentes de datos confiables y bien documentadas. Dado que la mayoría de las operaciones estadísticas del Ministerio se basan en el aprovechamiento de registros administrativos. Por lo tanto, el Fortalecimiento de registros administrativos (Eje 2) se convierte en un prerrequisito fundamental. A su vez, tanto el aseguramiento de la calidad como la mejora de los registros requieren una asignación de recursos, una priorización de esfuerzos y un marco de gobernanza claro, funciones que son provistas por el eje de Planificación estadística (Eje 1). Entender esta interdependencia es crucial: el PESI constituye un sistema integrado donde la planificación habilita la mejora de las fuentes, y la mejora de las fuentes es la base indispensable para alcanzar la calidad certificada.
A continuación, se presentan los 3 ejes estratégicos del PESI y las actividades a desarrollar en los próximos cuatro años para alcanzar los objetivos planteados en el documento (ver Anexo D. Plan de acción Plan Estadístico Institucional (PESI) MHCP 2025-2028).
[bookmark: _Toc186654770][bookmark: _Toc186654818][bookmark: _Toc186726228][bookmark: _Toc212128961]Tabla 12. Ejes estratégicos del PESI (2025-2028)
	Objetivos específicos
	Estrategias

	1) [bookmark: _Hlk206485577]Integrar la gestión de la información estadística en el direccionamiento estratégico, la cultura organizacional y los ciclos de planeación y presupuesto de la entidad, asegurando una respuesta pertinente, oportuna y coordinada a las necesidades de información de los grupos de valor internos y externos.
	Planificación estadística

	2) Transformar los registros administrativos misionales clave en activos estadísticos de alto valor, garantizando su calidad, documentación, interoperabilidad y aprovechamiento para la generación de estadísticas oficiales, en cumplimiento de la metodología definida por el DANE.
	Fortalecimiento de registros administrativos

	3) Garantizar que la producción estadística del Ministerio cumpla con los principios y requisitos de la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico NTC PE 1000:2020, fortaleciendo las capacidades del talento humano, documentando cada fase del proceso y mejorando la difusión y accesibilidad de los productos estadísticos.
	Calidad estadística


Fuente: Elaboración propia MHCP- OAP (2024).
Estrategia 1. Planificación estadística
Esta estrategia se orienta a fortalecer la articulación entre la gestión de la información estadística y el direccionamiento estratégico de la entidad, alineándose con los objetivos definidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI). A través de actividades orientadas a optimizar la asignación de recursos, fomentar la toma de decisiones informadas mediante la consolidación de indicadores, promover un monitoreo continuo y efectivo de la implementación del Plan Estadístico Institucional (PESI), así como la gestión sistemática de la demanda de información.
[bookmark: _Toc186654771][bookmark: _Toc186654819][bookmark: _Toc186726229][bookmark: _Toc212128962]Tabla 13. Entregables por actividad- estrategia 1
	Actividades
	Entregables

	1.1.  Establecer y formalizar el rol del equipo gestor de la información estadística, definiendo un cronograma de reuniones periódicas para el seguimiento del PESI.
	Actas de reunión del equipo gestor de la información estadística e informes de seguimiento semestral.

	1.2.  Articular el seguimiento a la implementación del PESI al Sistema de Monitoreo a la Gestión Integral (SMGI).
	Reportes de carga y validación en el aplicativo SMGI.

	1.3.  Elaborar un presupuesto específico por dependencia para la gestión de la información estadística.
	Documento con el cálculo del presupuesto consolidado.

	1.4.  Incorporar los objetivos y metas del PESI en los Planes de Acción Anuales de las dependencias responsables.
	Planes de Acción Anuales con metas PESI incorporadas.

	1.5.  Realizar el levantamiento sistemático anual de demandas de información estadística insatisfechas por proceso y a nivel global como entidad.
	Informe consolidado de cruce entra la oferta y la demanda de información estadística insatisfecha.

	1.6.  Diseñar y ejecutar encuestas anuales de satisfacción de usuarios frente a la calidad, completitud, oportunidad y transparencia de la información estadística publicada.
	Instrumento de encuesta, base de datos de respuestas e informe de resultados.


Fuente: Elaboración propia MHCP- OAP (2025).
Estrategia 2. Fortalecimiento de registros administrativos
[bookmark: _Toc186654772][bookmark: _Toc186654820][bookmark: _Toc186726230]Esta estrategia se enfoca en la calidad de los datos de entrada, reconociendo que la confiabilidad de cualquier producto estadístico depende directamente de la calidad de las fuentes de información. Para el MHCP, esta materia prima reside en los conjuntos de datos que soportan sus sistemas de información misionales. La estrategia consiste en aplicar un proceso riguroso de identificación, caracterización, diagnóstico, documentación y mejora mediante la puesta en marcha de planes de fortalecimiento sobre los registros administrativos más estratégicos y relevantes para la entidad.
[bookmark: _Toc212128963]Tabla 14. Entregables por actividad- estrategia 2
	Actividades
	Entregables

	2. 
2.1. Priorizar los registros administrativos a ser intervenidos durante la vigencia del PESI.
	Documento técnico de priorización.

	2.2. Aplicar la metodología completa de diagnóstico del DANE a los RR.AA. priorizados.
	Informe de diagnóstico y plan de fortalecimiento por cada RR.AA.

	2.3. Identificar y caracterizar nuevos registros administrativos con potencial estadístico en otros procesos misionales del MHCP, para ser incorporados en futuros ciclos de mejora.
	Fichas de caracterización (F3) preliminar y cargue en el Sistema de Identificación de Oferta y Demanda Estadística (SICODE).

	2.4. Elaborar y publicar las fichas técnicas y/o metodológicas para cada registro administrativo diagnosticado, siguiendo los formatos y lineamientos del DANE.
	Ficha técnica/metodológica publicada en la web.

	2.5. Elaborar y mantener actualizada la documentación de metadatos, incluyendo el diccionario de datos detallado para cada variable del registro.
	Documento de diccionario de datos por cada RR.AA.

	2.6. Formular un plan de modernización tecnológica para los sistemas de información que soportan los RR.AA. priorizados.
	Plan de modernización tecnológica.

	2.7. Definir y documentar los parámetros técnicos y legales para la difusión e intercambio de información de los RR.AA. entre las dependencias del MHCP y con otras entidades del SEN, garantizando la seguridad y confidencialidad de la información.
	Documento de política de intercambio de datos.


Fuente: Elaboración propia MHCP- OAP (2025).
[bookmark: _Toc186654773][bookmark: _Toc186654821][bookmark: _Toc186726231]Estrategia 3. Calidad estadística
Este eje se enfoca en la estandarización y mejora del proceso de producción y de los productos estadísticos difundidos por la entidad. Toma como referente, la NTC PE 1000:2020 para garantizar que las operaciones estadísticas (OO.EE.) del Ministerio sean confiables, transparentes y comparables. Las actividades establecidas, se deben desarrollar para todas las operaciones estadísticas que se identifiquen y caractericen en la entidad, iniciando por las seis operaciones estadísticas identificadas:
1. Estadísticas de Estabilidad Fiscal- Dirección General de Política Macroeconómica (DGPM).
2. Estadísticas Fiscales Base Devengo- Dirección General de Política Macroeconómica (DGPM).
3. Estadísticas sobre Balances Fiscales Base Caja- Dirección General de Política Macroeconómica (DGPM).
4. Estadísticas de Viabilidad Fiscal de Departamentos y Ciudades Capitales- Dirección General de Apoyo Fiscal (DAF).
5. Estadísticas del Pasivo Pensional de las Entidades Territoriales- Dirección General de Regulación Económica de la Seguridad Social (DGRESS).
6. Ejecución de ingresos y gastos de las entidades que pertenecen al Presupuesto General de la Nación- Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN).
[bookmark: _Toc212128964]Tabla 15. Entregables por actividad- estrategia 3
	Actividades
	Entregables

	3. 
3.1.  Realizar un diagnóstico anual de capacidades estadísticas del personal involucrado en la producción de información, para identificar necesidades de formación y fortalecimiento.
	Informe de diagnóstico y plan de acción.

	3.2.  Diseñar y ejecutar un plan de capacitación permanente enfocado en: la NTC PE 1000:2020, metodologías DANE, estándares de metadatos, y el uso de herramientas tecnológicas avanzadas (software estadístico, lenguajes de programación para análisis de datos y técnicas de visualización).
	Cronograma, listas de asistencia y materiales de capacitación.

	3.3.  Evaluar las necesidades de software y hardware especializado y gestionar su adquisición e implementación para modernizar las herramientas de producción, análisis y difusión de estadísticas.
	Reporte de solicitudes a la Dirección de Tecnología, estudios de necesidades y documentos de procesos contractuales para su satisfacción.

	3.4.  Adoptar y difundir internamente el Código Nacional de Buenas Prácticas Estadísticas y los lineamientos generales del proceso estadístico del DANE, como marco de referencia para toda la actividad estadística de la entidad.
	Evidencias de difusión del Código Nacional de Buenas Prácticas y actas de capacitación.

	3.5.  Elaborar la documentación completa para las seis OO.EE. priorizadas, conforme a los requisitos de la NTC PE 1000:2020.
	Evidencias documentales del proceso estadístico para cada OO.EE.

	3.6.  Realizar auditorías internas de calidad a las operaciones estadísticas documentadas, utilizando la NTC PE 1000:2020 como lista de verificación, para identificar no conformidades y establecer planes de mejora continua.
	Informe de auditoría con hallazgos y plan de mejora.

	3.7.  Consolidar y publicar anualmente en la página web de la entidad el calendario de difusión de todos los productos estadísticos, para garantizar la puntualidad y previsibilidad.
	Calendario de difusión publicado.

	3.8.  Crear y mantener actualizada una sección de "Estadísticas Oficiales" en el sitio web del Ministerio.
	Sección web funcional con inventarios y documentación.


Fuente: Elaboración propia MHCP- OAP (2025).
5. [bookmark: _Toc212222375]Lineamientos generales para la implementación y seguimiento 
Para asegurar una ejecución del PESI, se propone un modelo de implementación por fases para el cuatrienio 2025-2028, el cual permite gestionar la complejidad del plan, construir capacidades de manera incremental y asegurar la consecución de resultados medibles en cada etapa. Este modelo traduce directamente las metas progresivas establecidas en la Matriz del plan de acción del PESI en una hoja de ruta coherente y gestionable.
Fase I (año 2025): el primer año del plan se dedicará a establecer las bases para el éxito de la estrategia de calidad. La Matriz del plan de acción del PESI refleja esta etapa preparatoria priorizando la construcción de capacidades y la planificación detallada. 
Fase II (años 2026-2027): este período de dos años constituye el núcleo de ejecución del plan, enfocado en la construcción de la documentación de respaldo de la producción estadística necesaria para la certificación. Esta fase no solo construye metódicamente el portafolio de evidencias requerido para la certificación, sino que también internaliza en los equipos temáticos una cultura de autoevaluación, rigurosidad técnica y mejora continua, elementos esenciales para la sostenibilidad de la calidad estadística.
Fase III (año 2028): el último año del cuatrienio se centrará en la consecución del objetivo principal de certificación y en la consolidación del sistema de gestión de calidad para asegurar su permanencia en el tiempo. Se destacan las siguientes actividades:
· Postulación formal de las operaciones estadísticas documentadas y auditadas por la Oficina de Control Interno (OCI) del MHCP, al Programa Anual de Evaluaciones para la Calidad Estadística (PECE) del DANE para su evaluación oficial.
· Acompañamiento y gestión del proceso de evaluación por parte del DANE, atendiendo las dos etapas de revisión documental y evaluación en sitio o remota, y gestionando la respuesta a los hallazgos que surjan.
· Lograr la emisión del "Certificado de conformidad" para el primer grupo de operaciones estadísticas priorizadas, convirtiéndolas oficialmente en "estadísticas oficiales" del Sistema Estadístico Nacional (SEN).
· Formalizar el marco de gestión de la calidad estadística, incluyendo los procedimientos de documentación, auditoría interna y mejora continua, dentro del Sistema Integrado de Gestión de la entidad. Esto creará un ciclo sostenible para la certificación de futuras operaciones y el mantenimiento de las ya certificadas.
A continuación, se presentan los elementos de la estructura organizacional necesarios para la implementación del plan, así como las herramientas definidas por la entidad para el seguimiento de este.
5 [bookmark: _Toc212222283][bookmark: _Toc212222376]
5.1 [bookmark: _Toc212222377]Estructura organizacional para la implementación
En el marco del presente documento, se hace necesario tener en cuenta los roles de los diferentes actores involucrados en la implementación y el seguimiento del PESI.
Equipo coordinador: está compuesto por la Oficina Asesora de Planeación (OAP), con el respaldo de la Dirección de Tecnología (DT).
De acuerdo con los roles definidos en el procedimiento de gestión de la información estadística de la entidad, la OAP tiene como responsabilidad liderar la centralización de la información estadística que produce y administra le entidad, así como apoyar técnicamente al equipo gestor/ejecutor de la información estadística y a las dependencias del MHCP que lo requieran. 
La Dirección de Tecnología por su parte tiene como responsabilidad desarrollar y/o administrar el componente tecnológico requerido por los productores y el coordinador (OAP) para satisfacer las necesidades del usuario.
Equipo ejecutor: está conformado por los enlaces con la OAP, de la política de gestión de la información estadística, de las dependencias productoras de operaciones estadísticas y/o registros administrativos en la entidad, así como las que están directamente involucradas en la planificación estadística. Este equipo es el encargado de llevar a cabo el proceso de implementación del PESI.
Ilustración 4. Esquema Plan Estadístico Institucional (PESI)

Fuente: Elaboración propia MHCP- OAP (2025).
5.2 [bookmark: _Toc212222378]Integración de las actividades del Plan Estadístico Institucional (PESI) en el direccionamiento estratégico y planeación de la entidad
De acuerdo con lo establecido por el DANE, en el marco de la implementación de la política de gestión de la información estadística del Modelo Integrado de Planeación y Gestión del MIPG, las entidades que forman parte del Sistema Estadístico Nacional – SEN, deben contar con un plan estadístico que se constituya en un instrumento de planeación estadística para el cuatrienio. 
En este sentido, el MHCP como entidad miembro del SEN, incorporó tres (3) acciones relacionadas con el esquema del Plan Estadístico Institucional (PESI) (2025-2028) en el Plan Estratégico Institucional 2023-2026 y en el Plan de Acción Anual 2025, como se evidencia a continuación en la tabla no. 20:
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________________________________________________________________________
Ministerio de Hacienda y Crédito Público
Dirección: Carrera 8 No.7 - 26, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

[bookmark: _Toc212128965]Tabla 16. Tareas del Plan de Acción Institucional 2025 relacionadas con el PESI
	3. Plan de Acción Institucional

	Fecha del plan de acción
	2025

	N°
	Marco Estratégico
	Información de la tarea

	
	Perspectiva
	Objetivo Estratégico Asociado
	Iniciativa Estratégica Asociada
	Insumo de formulación 2023
	Insumo de formulación 2024
	Nombre de la tarea
	Nivel de la tarea
	Fecha inicial 2025 
	Fecha final 2025

	96
	Gestión para el resultado
	GR2. Promover una cultura de gestión de conocimiento e innovación para una adecuada gestión de información y analítica institucional
	Ini.2023.2026.GR2.04.
Implementar estrategias de gobierno abierto, gestión estadística y analítica datos institucional.
	N/A
	Cierre de brechas FURAG
	Realizar seguimiento a la implementación de la estrategia de diagnóstico y fortalecimiento de registros administrativos para el aprovechamiento estadístico
	Táctico
	1/04/2025
	20/12/2025

	97
	Gestión para el resultado
	GR2. Promover una cultura de gestión de conocimiento e innovación para una adecuada gestión de información y analítica institucional
	Ini.2023.2026.GR2.04.
Implementar estrategias de gobierno abierto, gestión estadística y analítica datos institucional.
	N/A
	Cierre de brechas FURAG
	Realizar seguimiento a la implementación de la estrategia de calidad en la documentación de la fase de detección y análisis de necesidades y diseño de las operaciones estadísticas
	Táctico
	1/04/2025
	20/12/2025

	98
	Gestión para el resultado
	GR2. Promover una cultura de gestión de conocimiento e innovación para una adecuada gestión de información y analítica institucional
	Ini.2023.2026.GR2.04.
Implementar estrategias de gobierno abierto, gestión estadística y analítica datos institucional.
	N/A
	Cierre de brechas FURAG
	Realizar seguimiento a la implementación del Plan Estadístico Institucional (PESI) durante 2025, mediante el Sistema Único de Gestión de la entidad, de acuerdo con los ejes estratégicos definidos.
	Táctico
	1/04/2025
	20/12/2025


Fuente: Formulación Plan de Acción MHCP- OAP (2025).
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5.3 [bookmark: _Toc212222379]Seguimiento al Plan Estadístico Institucional (PESI)
El Sistema de Monitoreo a la Gestión Integral- SMGI y los informes de seguimiento, resultado de las reuniones con el equipo gestor de la información estadística y demás responsables de la implementación del PESI, serán los instrumentos de control que indicarán el porcentaje de ejecución de las estrategias y de cada una de las actividades propuestas para la puesta en marcha del Plan Estadístico Institucional (PESI) de acuerdo con las metas establecidas y la periodicidad definida.
Se definieron indicadores para realizar seguimiento a cada una de las actividades establecidas en el Plan Estadístico Institucional (PESI). Esto, con el propósito de medir el avance en el cumplimiento de las metas planteadas.
La presentación de avances y resultados de la implementación del Plan Estadístico Institucional se darán a conocer mediante: 
· Reporte de los entregables/ registros asociados a cada acción en el Sistema de Monitoreo a la Gestión Integral - SMGI a través de los avances del Plan de Acción Anual.
· Elaboración de informes de seguimiento ejecutivos semestrales y un informe anual a partir de las reuniones periódicas adelantadas con el equipo gestor de la información estadística y demás responsables de la implementación del PESI.
· Presentación de los resultados anuales y final en las sesiones de Comité Institucional de Gestión y Desempeño - CIGD.
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7. [bookmark: _Toc212222381]Anexos
Anexo A. Oferta de indicadores de la producción estadística Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP). 
Anexo B. Formato de Caracterización de operaciones estadísticas. 
Anexo C. Formato de Caracterización de registros administrativos. 
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	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ELABORACIÓN/ REVISIÓN 
	APROBACIÓN

	4 julio 2025
	1
	Creación del documento del PESI
	Sofia Sanchez Granados – Oficina Asesora de Planeación

Catherine Cifuentes – Oficina Asesora de Planeación

Camilo Andrés Gutiérrez Silva- Despacho del Viceministro General
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño


	[image: Logo Image Minhacienda w-100]
	Plan Estadístico Institucional (PESI) 2025-2028 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP)
	Fecha:
	04-07-2025

	
	
	Versión: 
	1

	
	
	Página: 
	  2 de 217


[image: Patrón de fondo

Descripción generada automáticamente]

[image: ]

Plan Estadístico Institucional (PESI)


Objetivo específico 1: 
Integrar la gestión de la información estadística en el direccionamiento estratégico, la cultura organizacional y los ciclos de planeación y presupuesto de la entidad, asegurando una respuesta pertinente, oportuna y coordinada a las necesidades de información de los grupos de valor internos y externos.


1 estrategia que contiene 6 actividades con sus respectivas metas e indicadores.


Objetivo específico 3: 
Garantizar que la producción estadística del Ministerio cumpla con los principios y requisitos de la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico NTC PE 1000:2020, fortaleciendo las capacidades del talento humano, documentando cada fase del proceso y mejorando la difusión y accesibilidad de los productos estadísticos.


1 estrategia que contiene 8 actividades con sus respectivas metas e indicadores.


Objetivo Específico 2: 
Transformar los registros administrativos misionales clave en activos estadísticos de alto valor, garantizando su calidad, documentación, interoperabilidad y aprovechamiento para la generación de estadísticas oficiales, en cumplimiento de la metodología definida por el DANE.


1 estrategia que contiene 7 actividades con sus respectivas metas e indicadores.
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